
BANDO
Los informativos abren diariamente sus emisiones con imágenes de pantanos prácticamente vacíos.

Las Confederaciones Hidrográficas  avisan de la  escasez de agua y acuíferos y manantiales  en 

mínimos históricos.

Nos advierten a las administraciones públicas de la prioridad absoluta para personas y animales y 

que nos olvidemos del riego de jardines, baldeo de calles, etc.

Pero parece ser que en este pueblo todo esto da igual y la escasez de agua que padecemos este año 

no va con nosotros.

El viernes día 29 y sábado día 30 de julio se vaciaron totalmente los depósitos y de nuevo los días 

1, 2 y hoy 3 de agosto.

Por lo expuesto ponemos en su conocimiento:

1.- El agua que llega al depósito suministraría a tres Páramos si el uso fuese el adecuado y solo 

para uso doméstico.

2.- Como parece que muchos vecinos prefieren tener el agua en el jardín, riego de árboles, huertas, 

piscinas, etc. En lugar de en el grifo, la ducha o la lavadora.

ADVERTIMOS:

Se acabó cerrar el agua por la noche y abrirla por la mañana, cambiar depósitos, ponerla directa a 

la red, para que en el momento de volver a darla se siga malgastando.

Hasta la fecha se mantenía una salida abierta y por desnivel y presión, medio pueblo no notaba la 

falta, siempre repercute en los mismos (El Treitorio, la Plaza Cima la Villa, parte de calle el Progreso, el 

Teso y el Barreo). Desde hoy día 3 de agosto cuando el depósito se agote, se cerrará en la salida y todo 

el pueblo quedará sin servicio hasta que el depósito vuelva a rebosar.

Si es necesario que este cerrado los días de las Nieves con las casas llenas de familiares e invitados 

se cerrará.

Y por último recordar que el precio del agua en este municipio tiene un coste al  TRIMESTRE: 

2,70 € + 0,27 de IVA = 2,97 €. Quizás alguno no esté de acuerdo con este precio escandaloso y 

desorbitado y prefiera contadores y pagar 100, 200 o 300 € mensuales.

A vuestra elección queda.

Páramo del Sil, 3 de agosto de 2022.

EL ALCALDE

D. ÁNGEL CALVO FERNÁNDEZ

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
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